
 

 

AVISA 
 
 
Que mediante providencia calendada TREINTA (30) de ENERO de DOS MIL 

VEINTICUATRO (2024), el Magistrado (a): CLARA INES MARQUEZ BULLA, 

ADMITIÓ, acción de tutela radicada con el No. 110012203-000-2024-000159-

00 formulada SUSBIELA HUTADO BURBANO contra JUZGADOS 013 CIVIL 

MUNICIPAL y 016 CIVIL DEL CIRCUITO   por lo tanto, se pone en 

conocimiento la existencia de la mencionada providencia a: 

 

TODAS AQUELLAS PERSONAS, NATURALES O JURÍDICAS, 

INTERVINIENTES EN CALIDAD DE PARTES PROCESALES O A CUALQUIER 

OTRO TÍTULO DENTRO DE PROCESO: 

No 2023-0705 

 

Se fija el presente aviso por el término de UN (01) día, en la Página de la Rama 

Judicial / Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá – Sala Civil. 

 

 

 

SE FIJA:   01 DE FEBRERO DE 2024 A LAS 08:00 A.M. 

 

SE DESFIJA:  01 DE FEBRERO DE 2024 A LAS 05:00 P.M. 

 
 

 

 

LAURA MELISSA AVELLANEDA MALAGÓN 

SECRETARIA 
Elabora VMPG 



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL  

BOGOTÁ - SALA CIVIL  

  

Bogotá D.C., treinta (30) de enero de dos mil veinticuatro (2024).  

    

Radicación 110012203000 2024 00159 00  

  

ADMÍTESE la presente acción de tutela instaurada por SUSBIELA 

HUTADO BURBANO contra los JUZGADOS 13 CIVIL 

MUNICIPAL y 16 CIVIL DEL CIRCUITO, ambos de esta ciudad. 

 

VINCÚLESE a la señora OLGA LUCÍA SUÁREZ SANABRIA y al 

JUZGADO 26 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

En razón a que se evidencia que el expediente con radicado 

11001310502620160065501 fue conocido por el Tribunal Superior del 

Distrito Judicial De Bogotá D.C. -Sala Laboral- y actualmente se 

encuentra en el despacho de la señora Magistrada Marjorie Zúñiga 

Romero de la Corte Suprema de Justicia Sala de Casación Laboral, 

póngaseles en conocimiento el trámite, para que si lo consideran 

realicen las manifestaciones correspondientes 

 

Líbrese oficio a los convocados para que en el término 

improrrogable de un (1) día contado a partir del recibo de la 

respectiva comunicación, con fundamento en el escrito de tutela que 

se les remite, se pronuncien en forma clara y precisa sobre los hechos 

fundamentales y peticiones en que se apoya la misma, allegando para 

el efecto las pruebas documentales respectivas.   Deberán, además, 

presentar un informe detallado de las actuaciones reprochadas. 

 

Ordénase a los Funcionarios accionados, remitir las piezas que 

estimen pertinentes del expediente de tutela 2023-0705. Por su 



Tutela 2024 00159 00 

conducto notifíquese a las PARTES y APODERADOS que 

intervienen en el diligenciamiento, así como a TERCEROS, si los 

hubiere, de la iniciación del presente trámite para que ejerzan su 

derecho de defensa, debiendo incorporar a estas diligencias copia de 

las comunicaciones que para tal efecto se libren.  

 

Prevéngaseles que el incumplimiento a lo aquí ordenado los hará 

incurrir en las sanciones previstas en el Decreto 2591 de 1991.  

 

Ante la eventual imposibilidad de enterar a las partes o terceros 

interesados, súrtase el trámite por aviso que deberá fijarse a través 

de la publicación en la página web de la Rama Judicial de este 

Tribunal, con el fin de informar el inicio del decurso constitucional a 

las personas que pudieran resultar involucradas en sus resultas.  

 

Notifíquese esta decisión a las partes intervinientes en legal forma, 

por el medio más expedito y eficaz.  

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Clara Ines Marquez Bulla

Magistrada

Sala 003 Civil

Tribunal Superior De Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: edae0d45c4c13e5fd384ccea8aa13871fb76d045f7277b7e42ddefbe0630dfcf
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SEÑORES 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. - SALA 

CIVIL 

   

  REFERENCIA: TUTELA  

  ACCIONANTE: SUSBIELA HUTADO BURBANO. 

  ACCIONADO: JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTA y 

       JUZGADO DIECISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA. 

 

SUSBIELA HUTADO BURBANO, mayor de edad y vecina de Bogotá, identificada 

como aparece al pie de mi respectiva firma, de la manera más respetuosa 

manifestó, que presento ante usted ACCION DE TUTELA, CONTRA EL JUZGADO 

TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTA y JUZGADO DIECISÉIS 

CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA, por vías de hecho, violación a mi derecho a 

la defensa y debido proceso entre otros. 

HECHOS 

1. En el Juzgado Veintiséis Laboral del Circuito de Bogotá, se tramito 

proceso ordinario laboral de primera instancia, bajo radicado   

11001310502620160065501, en el cual, mediante sentencia del 21 de julio 

de 2022, me conceden el derecho a la pensión de sobreviviente por el 

causante quien era mi esposo el señor JOSÉ IGSINOBER ALZATE 

ESCOBAR y se declaró lo siguiente: 

 

“…. DECLARA que la señora SUSBIELA HURTADO BURBANO identificada  …… 

tiene derecho al 73.06%, sobre el 50% de la pensión causada por el fallecimiento 

del señor JOSÉ IGSINOBER ÁLZATE ESCOBAR en calidad de cónyuge supérstite 

entre el 29 de mayo de 2012 al 22 de marzo de 2017 y a partir del 23 de marzo de 

2017 tiene derecho al 73.06% sobre el valor total de la mesada pensional del 

causante. ….. DECLARAR que la señora OLGA LUCÍA SUAREZ SANABRIA 



identificada . ….. tiene derecho al 24,53%, sobre el 50% de la pensión causada por 

el fallecimiento del señor JOSÉ IGSINOBER ÁLZATE ESCOBAR en calidad de 

compañera permanente entre el 29 de mayo de 2012 al 22 de marzo de 2017 y a 

partir del 23 de marzo de 2017 un 24,53% sobre el valor total de la mesada 

pensional…...” 

 

2. La señora OLGA LUCIA SUAREZ SANABRIA, presentó recurso de 

APELACIÓN, ante EL TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIALDE 

BOGOTÁ D.C. SALA LABORAL, el cual mediante sentencia del treinta (30) 

de septiembre de dos mil veintidós (2022). REVOCA la sentencia proferida 

en primera instancia en sus numerales PRIMERO, TERCERO, CUARTO, 

SEXTO, SEPTIMO, OCTAVO para en su lugar ABSOLVER a COLFONDOS, 

de todas y cada una de las pretensiones incoadas en su contra por mi, 

SUSBIELA HURTADO BURBANO. MODIFICANDO el fallo de primer grado 

en sus numerales SEGUNDO y TERCERO para establecer que la señora 

OLGA LUCIA SUAREZ SANBRIA en su calidad de compañera permanente 

es la beneficiaria de la pensión de sobrevivientes en un 50% desde el 29 de 

mayo del 2012 y en un 100% a partir del 23 de marzo del 2017. 

 

3. Como consecuencia de lo anterior procedí a presentar demanda de casación 

ante la Honorable Corte Suprema de Justicia Sala Casación Laboral la 

cual fue sustentada el 27 de junio de 2023, ante el despacho de la Mp. la 

Dra.  MARJORIE ZÚÑIGA ROMERO. 

 

4. Mediante auto del 16 de agosto de 2023 la Honorable Corte Suprema de 

Justicia corrió traslado de la casación a cada uno de las opositoras, para 

presentar reparos. 

 

5. Actualmente el proceso se encuentra en trámite ante la Honorable Corte 

Suprema de Justicia, es decir he respetado como parte el debido proceso y 



se ha ejercido el derecho a la defensa dentro del proceso ordinario y la 

casación. 

 
6. La señora OLGA SUAREZ SANABRIA, el 25 de julio de 2023, presenta 

acción de tutela, la cual fue repartida al Juzgado TRECE CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE BOGOTA, bajo radicado 2023-0705. 

 
7. Durante el trámite de la acción de tutela, en el Juzgado TRECE CIVIL 

MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTA, nunca la accionante ni el despacho 

me vincularon a esta, teniendo en cuenta que cualquier decisión que se 

llegare a tomar me afectaría en forma directa o indirecta por estar 

persiguiendo el mismo derecho en el proceso ordinario laboral “PENSION 

SOBREVIVIENTE”, por la relación que como cónyuge tenía con el causante. 

 
8. El 8 de agosto de 2023, el Juzgado TRECE CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE BOGOTA, dicta sentencia negado las pretensiones dentro 

de la acción de tutela 2023-0705, por considerarla improcedente. 

 
9. El 14 de agosto de 2023, la accionante Olga, presenta recurso de apelación 

en contra de la decisión que negó las pretensiones de la acción de tutela 

2023-0705, correspondiendo el conocimiento del presente recurso en 

segunda instancia al JUZGADO DIECISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTA. 

 
10. El JUZGADO DIECISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA, el 07 de 

septiembre de 2023, dicta sentencia de segunda instancia dentro de la acción 

de tutela 2023-0705 y revoca la decisión del a-quo 

 

11. La señora OLGA SUAREZ SANABRIA, nunca informo al despacho que el 

proceso no ha terminado y se encuentra en litigio, pues como se ha 

manifestado se encuentra en este momento en discusión la totalidad del 

derecho a la pensión o el porcentaje que le correspondería. 

 



12. Es decir, la Accionante, actuó de mala fe al ocultar información fundamental, 

al presentar la tutela, tampoco estaría diciendo la verdad sobre su estado 

económico, pero como no fui convocada no pude ejercer la defensa y aportar 

pruebas. 

 
13. El Juzgado TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTA y el 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA, tampoco me 

vincularon al proceso, a pesar que en las pruebas aportadas por el 

accionante y la acción de tutela se hace referencia a mi como demandante 

que busca el reconocimiento del derecho a la pensión de sobreviviente. 

 
14. Como nunca fui vinculada en la acción de tutela y solo días después del fallo 

de segunda instancia, por casualidad buscando en la página de la Rama 

Judicial, el proceso con el nombre de la señora OLGA, me enteré que esta, 

había presentado esta acción., inmediatamente procedí a buscar con el 

nombre de la accionante y la encontré en el juzgado DIECISÉIS CIVIL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTA. 

 
15. El 15 de septiembre de 2023, solicite JUZGADO DIECISÉIS CIVIL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTA, que me enviara la sentencia y el expediente digital, 

el cual me envió el mismo día. 

 
16. El 21 de septiembre de 2023, presente escrito de nulidad en el JUZGADO 

TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTA y el JUZGADO 

DIECISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA, en el cual argumente. 

“…que con la acción de Tutela interpuesta por la señora OLGA SUAREZ 

SANABRIA, y la no vinculación de la suscrita al proceso se me ha 

violado el derecho a la defensa al no vincularme al proceso donde se 

afectan mis derechos por ser parte dentro de un litigio que como he 

manifestado se encuentra en curso ante la Corte suprema de Justicia 

Sala Laboral…” 

 



17. El JUZGADO DIECISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA, remito el 

escrito al JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTA, quien mediante auto del 18 de octubre de 2023 RESOLVIO. 

 

“RECHAZAR DE PLANO la nulidad planteada por improcedente, 
en la medida que si bien es cierto el Decreto 2591 de 1991, no 
Prevé causales de nulidad aplicables al trámite de tutela,, la Corte 
Constitucional ha señalado que en virtud del artículo 4º del Decreto 
Reglamentario 306 de 1992, compilado por el artículo 2.2.3.1.1.3 
del Decreto 1069 de 2015, a las solicitudes de nulidad interpuestas 
en el marco del trámite de revisión son aplicables por remisión las 
causales y el trámite de las nulidades previstos por el Código 
General del Proceso (CGP)1, y la nulidad aquí alegada no se 
encuentra dentro de ninguna de las causales consagradas 
taxativamente en el artículo 133 del C.G.P., además de que no es 
promovida por las partes.” 

 

18. El 23 de octubre de 2023, se presentó recurso de apelación ante el 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTA, quien 

no da tramite al recurso y simplemente dispuso mediante auto del 08 de 

noviembre de 2023: 

 

“…. 
 Acorde a lo solicitado por la señora SUSBIELA 
HURTADO BURBANO, se dispone:  
 
ESTESE a lo decidido en auto del 18 de octubre de 2023, 

mediante el cual se rechazó de plano la nulidad planteada 

contra la tutela de la referencia…” 

 

19. Al tomar la decisión el despacho, sin vincularme se estarían generando vicios 

que afectan su validez pues como lo he manifestado, me están afectando el 

derecho a la defensa, debido proceso entre otros. 

 



20. Desde el momento que me doy cuenta de la acción de tutela y la última 

actuación dentro de la nulidad que presente han transcurrido menos de seis 

(6) meses. 

FUNDAMENTOS CONSTITUCIONALES Y LEGALES 
 
 

Con la providencia proferida por el JUZGADO DIECISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTA, y el JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTA, que conocieron el asunto se tienen como vulnerados los derechos, 

fundamentales al debido proceso, derecho a la defensa, acceso a la administración 

de justicia y a la prevalencia del derecho sustancial, incurriendo en una vía de 

hecho.  

 

Se solicitó la NULIDAD del FALLO DE TUTELA POR INDEBIDA INTEGRACION 

DEL CONTRADICTORIO violando mi derecho a la defensa y debido proceso entre 

otros. 

 

Por considerar vulnerado el derecho fundamental al debido proceso de esta parte, 

ante la indebida integración del contradictorio. 

  

En cuanto a la indebida integración del contradictorio como causal de nulidad, 

resulta indispensable mi vinculación al trámite de tutela, en la medida en que como 

lo manifesté en los hechos de la nulidad la señora OLGA LUCIA SUAREZ 

SANABRIA, y la suscrita nos encontramos en un litigio ante la jurisdicción ordinaria 

donde se está discutiendo el reconocimiento a la pensión de sobreviviente y 

cualquier actuación frente a ese derecho en disputa, me afecta directamente, 

además que parte de los argumentos que la accionante expone frente a la 

afectación del mínimo vital no son ciertos, razón por la cual,  creo la señora Olga, 

no quiso vincularme al proceso de tutela. 

 



Además, señor Juez como lo he manifestado en el escrito de nulidad, el proceso 

donde se discute la pensión de sobreviviente, actualmente se encuentra en trámite 

ante la Honorable Corte Suprema de Justicia, el cual correspondió a la Dra.  

MARJORIE ZÚÑIGA ROMERO, Magistrada Ponente. 

 

Igualmente, mediante auto del 16 de agosto de 2023 la Honorable Corte Suprema 

de Justicia corrió traslado de la casación a cada uno de las opositoras, para 

presentar reparos y al parecer la señora OLGA LUCIA SUAREZ SANABRIA, guardo 

silencio, es decir, ese es el escenario para ejercer su defensa y reclamar sus 

derechos. 

 

En gracia de discusión en caso que fuera la TUTELA, por lo menos debió guardar 

la lealtad y asumir una conducta de buena fe, manifestando que el proceso se 

encontraba vigente, que no ha hecho tránsito a cosa juzgada y haberme vinculado 

en la acción de Tutela para ejercer mi derecho a la defensa dentro de un debido 

proceso, pues omitir mi participación desconoce mis derechos fundamentales. 

 

Ahora, es importante también resaltar la omisión en que incurrieron tanto el juez de 

primera instancia como el de segunda instancia al no vincularme a la presente 

acción de tutela, es de resaltar que, no sólo es imperativo para el Juez efectuar la 

notificación de las providencias que se dicten en el proceso de tutela, sino realizar 

la adecuada integración del contradictorio, para que los terceros como yo, que 

eventualmente resultamos afectados con la decisión podamos ejercer nuestro 

derecho de defensa. 

 

Pues la suscrita no fue notificada de la TUTELA y, por consiguiente, no se me corrió 

traslado alguno, situación que a mi juicio resulta inconstitucional e ilegal por cuanto 

vulnera el principio de contradicción y defensa que se enmarca dentro del derecho 

fundamental del debido proceso (artículo 29 Superior). 



La jurisprudencia constitucional ha sostenido que el derecho de defensa es un 

componente del debido proceso, por ejemplo, en la Sentencia C-401 de 2013, se 

dijo que: “Una de las principales garantías del debido proceso, es el derecho a la 

defensa, entendido como la oportunidad reconocida a toda persona, en el ámbito 

de cualquier proceso o actuación judicial o administrativa, ‘de ser oíd[a], de hacer 

valer las propias razones y argumentos, de controvertir, contradecir y objetar las 

pruebas en contra y de solicitar la práctica y evaluación de las que se estiman 

favorables, así como de ejercitar los recursos que la Ley otorga. Esta Corporación 

ha destacado la importancia del derecho a la defensa en el contexto de las garantías 

procesales, señalando que con su ejercicio se busca ‘impedir la arbitrariedad de los 

agentes estatales y evitar la condena injusta, mediante la búsqueda de la verdad, 

con la activa participación o representación de quien puede ser afectado por las 

decisiones que se adopten sobre la base de lo actuado’. Acorde con ello, ha 

reconocido igualmente que el derecho de defensa es una garantía del debido 

proceso de aplicación general y universal, que ‘constituyen un presupuesto para la 

realización de la justicia como valor superior del ordenamiento jurídico.” 

Ahora es importante resaltar que plantee la nulidad, por indebida conformación del 

contradictorio, la cual conduce a la violación de mi derecho a la defensa y debido 

proceso, lo cual genera el deber de retrotraer todas las actuaciones hasta el auto 

admisorio de la acción de tutela, teniendo en cuenta que al momento de 

presentación de la NULIDAD no se había hecho la revisión por parte de 

ninguna de las salas de Revisión de la Honorable Corte Suprema de Justicia. 

Así mismo y frente a la presente acción de tutela contra tutela, creo importante hacer 
referencia en este momento a la SENTENCIA SU-627 DEL 2015 la 
corporación unificó su jurisprudencia sobre el particular. 

En síntesis, señaló que la tutela en contra de sentencias de tutela no procede: 

1. Si se presenta en contra de una sentencia de tutela proferida por la Corte 
Constitucional. 
  

2. Si con la tutela se pretende lograr el cumplimiento de las órdenes 
impartidas en una sentencia de tutela.  

http://legal.legis.com.co/document/jurcol/jurcol_1e821f441f22478ca1aca487ea943f81/sentencia-su-627-de-octubre-1-de-2015-unificacion?text=sentencia%20su%20627%202015&type=q&hit=1&__hstc=36260351.371afc9a83f147b6b03572d297c70358.1691761438482.1705323077425.1706190530281.17&__hssc=36260351.1.1706190530281&__hsfp=1340920460


Por el contrario, procederá, de manera excepcional, en los siguientes 
casos: 

1. Cuando se acredita la existencia de la cosa juzgada fraudulenta en una 
sentencia de tutela proferida por otro juez distinto a la Corte. 
  

2. Cuando el juez de tutela vulnera un derecho fundamental con una actuación 
realizada en el marco del proceso de tutela y antes de proferida la sentencia. 
  

3. Cuando el juez de tutela vulnera un derecho fundamental con una actuación 
durante el trámite del incidente de desacato (M. P. Carlos Bernal). Corte 
Constitucional, Sentencia T-072, Feb. 27/18 

De lo narrado a lo largo de la presente tutela se observa que tanto el accionante en la tutela 

2023-0705., como los despachos judiciales que tuvieron conocimiento de la misma 

vulneraron mis derechos fundamentales con las actuaciones realizadas no solo al no 

vincularme al proceso constitucional de tutela, sino al no permitir el trámite del recurso frente 

a la nulidad planteada al JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTA. 

Por lo anterior es que ruego al Honorable Tribunal proceder a proteger mis 

derechos fundamentales accediendo a las pretensiones que se plantean o a lo 

que a bien tenga el Honorable Tribunal para proteger mis derechos. 

 

PRETENSIONES 
 

 Solicito el amparo de los derechos fundamentales al debido proceso, 

a la defensa, acceso a la administración de justicia, a la prevalencia 

del derecho sustancial, a la dignidad humana.  

 
 Declarar la Nulidad de todo lo actuado incluido el auto admisorio de la 

acción de tutela, respecto de las actuaciones en el ocurridas y 

proceder a mi vinculación dentro de la acción de tutela presentada por 

la señora Olga, o lo que a bien tenga el Honorable Tribunal para 

proteger mis derechos fundamentales. 

 



COMPETENCIA 
 
La competencia para conocer la tutela radica en Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Bogotá D.C. - Sala Civil, lugar donde ocurrió la violación de mis 
derechos fundamentales, de acuerdo con lo contemplado en el artículo 86 de la 
Constitución Nacional, Decreto 333 de 2021, “por el cual se establecen reglas para 

el reparto de la acción de tutela” 
 

PRUEBAS 
 
Con el fin de que se tengan como pruebas documentales, anexo copias informales 
de los siguientes documentos:  
 

 Sentencia del 21 de julio de 2022, dentro del proceso radicado 

No.11001310502620160065501, del Juzgado Veintiséis Laboral del 

Circuito de Bogotá. 

 

 Sentencia del HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO 

JUDICIALDE BOGOTÁ D.C. SALA LABORAL, de fecha treinta (30) de 

septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 Constancia Secretarial de la Corte Suprema de Justicia Sala Laboral de 11 

de julio de 2023, donde se informa de la sustentación de la demanda de 

casación. 

 

 Acta del 16/08/2023 donde la Magistrada Ponente Dra. MARJORIE ZÚÑIGA 

ROMERO de la Honorable Corte Suprema de Justicia Sala Laboral, corre 

traslado para que se presenten los reparos. 

 

 Acta reparto del 25 de julio de 2023, acción de tutela al Juzgado TRECE CIVIL 

MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTA, bajo radicado 2023-0705. 

 



 Sentencia del 8 de agosto de 2023, del Juzgado TRECE CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE BOGOTA, negando las pretensiones de la acción de 

tutela 2023-0705. 

 

 Sentencia de segunda instancia del 07 de septiembre de 2023 del JUZGADO 

DIECISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA, dentro de la acción de 

tutela 2023-0705. 

 

 Solicitud del 15 de septiembre de 2023, al JUZGADO DIECISÉIS CIVIL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTA, pidiendo la sentencia y el expediente digital de la 

acción de tutela 2023-0705. 

 

 Correo del 21 de septiembre de 2023, mediante el cual presente escrito de 

nulidad en el JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTA y el JUZGADO DIECISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA. 

 

 Auto del 18 de octubre de 2023, donde el JUZGADO TRECE CIVIL 

MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTA, rechaza de plano la nulidad. 

 

 Correo del 23 de octubre de 2023, donde se presentó recurso de apelación 

ante el JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTA, 

contra el Auto del 18 de octubre de 2023, que rechazó la apelación. 

 

 Auto de estese JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTA. 

 

 

JURAMENTO 
 
Bajo la gravedad de juramento me permito manifestar que no he presentado otra 
tutela por los mismos hechos. 
 



 
 
 
 
 

NOTIFICACIONES 
 
 

ACCIONADOS: JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
BOGOTA, Carrera 10 No. 14-33, Piso 7º 

 Email. cmpl13bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA., Carrera 9 N° 11-
45  2do. Piso, Edificio Virrey Central.  

Email. ccto16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 

 
ACCIONANTE: Calle64#37B-22 Barrio la Candelaria Bogotá  
Email. Yulialzate_86@hotmail.com 
 
 
 

 

 

mailto:Email.esp@lacelia-risaralda.gov.co
























































































REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Carrera 10 No. 14-33, Piso 7º 
cmpl13bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

Bogotá, D.C., dieciocho (18) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

Acción de tutela 2023 00705  

  

Conforme a la solicitud elevada por la señora SUSBIELA HURTADO BURBANO 

como tercero interviniente, mediante la cual formula NULIDAD de todo lo actuado 

dentro de la acción de tutela de OLGA LUCIA SUÁREZ SANABRIA contra COLFONDOS 

PENSIONES Y CESANTIAS, el juzgado,  

RESUELVE 

  1. RECHAZAR DE PLANO la nulidad planteada por improcedente, en la medida que si 

bien es cierto el Decreto 2591 de 1991, no prevé causales de nulidad aplicables al 

trámite de tutela,, la Corte Constitucional ha señalado que en virtud del artículo 4º del 

Decreto Reglamentario 306 de 1992, compilado por el artículo 2.2.3.1.1.3 del Decreto 

1069 de 2015, a las solicitudes de nulidad interpuestas en el marco del trámite de 

revisión son aplicables por remisión las causales y el trámite de las nulidades previstos 

por el Código General del Proceso (CGP)1, y la nulidad aquí alegada no se encuentra 

dentro de ninguna de las causales consagradas taxativamente en el artículo 133 del 

C.G.P., además de que no es promovida por las partes.

2. NOTIFICAR a los involucrados de lo aquí decidido por el medio más expedito.

CÚMPLASE 

ÁLVARO ABAÚNZA ZAFRA  
Juez

1 Sentencia T-661 de 2014 y Sentencia T-125 de 2010







SEÑORES 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTA D.C. 

 

REFERENCIA: TUTELA  

 ACCIONANTE: OLGA SUAREZ SANABRIA 

 AFILIADO: JOSÉ IGSINOBER ÁLZATE ESCOBAR  

 ACCIONADO: COLFONDOS S.A 

 RADICADO: 2023-070 

ASUNTO: RECURSO DE APELACIÓN CONTRA EL AUTO DEL 18/10/2023  

        QUE RECHAZA LA NULIDAD. 

  

SUSBIELA HUTADO BURBANO, mayor de edad, domiciliada y residenciada en 

Bogotá (Cund.), identificada como aparece al pie de mi firma, actuando en mi 

propio nombre y representación, por medio del presente escrito, me permito 

interponer RECURSO DE APELACIÓN en contra del auto de fecha 18/10/2023, por 

medio del cual se rechaza la nulidad presentada en la acción de tutela de la 

referencia. 

No se comparte la decisión del despacho por las siguientes razones. 

Se solicitó la NULIDAD del FALLO DE TUTELA POR INDEBIDA 

INTEGRACION DEL CONTRADICTORIO violando mi derecho a la defensa y 

debido proceso entre otros. 

 

Por considerar vulnerado el derecho fundamental al debido proceso de esta parte, 

ante la indebida integración del contradictorio. 

  



En cuanto a la indebida integración del contradictorio como causal de nulidad, 

resulta indispensable mi vinculación al trámite de tutela, en la medida en que 

como lo manifesté en los hechos de la nulidad la señora OLGA LUCIA SUAREZ 

SANABRIA, y la suscrita nos encontramos en un litigio ante la jurisdicción 

ordinaria donde se está discutiendo el reconocimiento a la pensión de 

sobreviviente y cualquier actuación frente a ese derecho en disputa, me afecta 

directamente, además que parte de los argumentos que la accionante expone 

frente a la afectación del mínimo vital no son ciertos, razón por la cual,  creo la 

señora Olga, no quiso vincularme al proceso de tutela. 

 

Además, señor Juez como lo he manifestado en el escrito de nulidad, el proceso 

donde se discute la pensión de sobreviviente, actualmente se encuentra en 

trámite ante la Honorable Corte Suprema de Justicia, el cual correspondió a la 

Dra.  MARJORIE ZÚÑIGA ROMERO, Magistrada Ponente. 

 

Igualmente, mediante auto del 16 de agosto de 2023 la Honorable Corte Suprema 

de Justicia corrió traslado de la casación a cada uno de las opositoras, para 

presentar reparos y al parecer la señora OLGA LUCIA SUAREZ SANABRIA, 

guardo silencio, es decir, ese es el escenario para ejercer su defensa y reclamar 

sus derechos. 

 

En gracia de discusión en caso que fuera la TUTELA, por lo menos debió guardar 

la lealtad y asumir una conducta de buena fe, manifestando que el proceso se 

encontraba vigente, que no ha hecho tránsito a cosa juzgada y haberme vinculado 

en la acción de Tutela para ejercer mi derecho a la defensa dentro de un debido 

proceso, pues omitir mi participación desconoce mis derechos fundamentales. 

 

Ahora, es importante también resaltar la omisión en que incurrieron tanto el juez 

de primera instancia como el de segunda instancia al no vincularme a la presente 

acción de tutela, es de resaltar que, no sólo es imperativo para el Juez efectuar la 

notificación de las providencias que se dicten en el proceso de tutela, sino realizar 



la adecuada integración del contradictorio, para que los terceros como yo, que 

eventualmente resultamos afectados con la decisión podamos ejercer nuestro 

derecho de defensa. 

 

Pues la suscrita no fue notificada de la TUTELA y, por consiguiente, no se me 

corrió traslado alguno, situación que a mi juicio resulta inconstitucional e ilegal por 

cuanto vulnera el principio de contradicción y defensa que se enmarca dentro del 

derecho fundamental del debido proceso (artículo 29 Superior). 

La jurisprudencia constitucional ha sostenido que el derecho de defensa es un 

componente del debido proceso, por ejemplo, en la Sentencia C-401 de 2013, se 

Una de las principales garantías del debido proceso, es el derecho a la 

defensa, entendido como la oportunidad reconocida a toda persona, en el ámbito 

de cualquier proceso o actuación judicial o administrativa, 

valer las propias razones y argumentos, de controvertir, contradecir y objetar las 

pruebas en contra y de solicitar la práctica y evaluación de las que se estiman 

favorables, así como de ejercitar los recursos que la Ley otorga. Esta Corporación 

ha destacado la importancia del derecho a la defensa en el contexto de las 

garantías procesales, señalando que con su ejercicio se busca 

arbitrariedad de los agentes estatales y evitar la condena injusta, mediante la 

búsqueda de la verdad, con la activa participación o representación de quien 

puede ser afectado por las decisiones que se adopten sobre la base de lo 

 Acorde con ello, ha reconocido igualmente que el derecho de defensa es 

una garantía del debido proceso de aplicación general y universal, 

que 

 

Así las cosas, planteó la nulidad por indebida conformación del contradictorio, la 

cual conduce a la violación de mi derecho a la defensa y debido proceso, lo cual 

genera el deber de retrotraer todas las actuaciones hasta el auto admisorio de la 

acción de tutela, teniendo en cuenta que al momento de presentación de la 



NULIDAD no se había hecho la revisión por parte de ninguna de las salas de 

Revisión de la Honorable Corte Suprema de Justicia. 

Ahora frente al sustento normativo citado por el despacho en auto que rechaza, es 

importante traer a relación el 

Constitucional Magistrado ponente Antonio José Lizarazo Ocampo en el cual 

se dijo: 

 

En concordancia, el inciso primero del artículo 49 del Decreto 2067 de 1991 

contra las sentencias de la Corte Constitucional no procede 

recurso alguno

dado que mediante tales providencias se resuelven, de manera definitiva, los 

asuntos que ante ella se plantean, ya sea en el campo del control abstracto de 

constitucionalidad o en procesos relativos a la revisión de fallos de tutela[12]. El 

la nulidad de los procesos 

ante la Corte Constitucional sólo podrá ser alegada antes de proferido el fallo

sólo las irregularidades que impliquen violación del debido proceso 

podrán servir de base para que el pleno de la Corte anule el proceso  

Del aparte transcrito anteriormente, es claro que el argumento del despacho que 

rechazo la nulidad no procedería, teniendo en cuenta que lo que dice la norma 

citada por el despacho y el auto de la Corte hace referencia es a la no procedencia 

de nulidades de fallos de tutela donde ya se hubiera pronunciado la Corte 

Constitucional y en el caso presente como lo manifesté anteriormente al momento 

de presentar la NULIDAD no se había hecho ningún pronunciamiento por la Corte 

ya sea en el campo del control abstracto de constitucionalidad o en procesos 

relativos a la revisión de fallos de tutela, es decir, no se ha resuelto de manera 

definitiva el asunto que ante ella se plantea. 

Pero en gracia de discusión en caso que la Corte ya hubiera realizado el control 

abstracto de constitucionalidad o en procesos relativos a la revisión de fallos de 

tutela, es igualmente posible y procedente la Nulidad en casos como el nuestro al 



dar aplicación al inciso segundo artículo 49 del Decreto 2067 de 1991 el cual 

la nulidad de los procesos ante la Corte Constitucional sólo podrá ser 

alegada antes de proferido el fallo sólo las irregularidades que 

impliquen violación del debido proceso podrán servir de base para que el pleno de 

la Corte anule el proceso  

 

Por lo anterior, solicito respetuosamente al Juez que corresponda el presente 

recurso acceder a la solicitud de nulidad de todo lo actuado en la tutela de la 

referencia y como consecuencia de ello me vinculen al proceso en calidad de 

tercero afectada y litisconsorte necesario. 

 



SEÑORES 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTA D.C. 

 

REFERENCIA: TUTELA  

 ACCIONANTE: OLGA SUAREZ SANABRIA 

 AFILIADO: JOSÉ IGSINOBER ÁLZATE ESCOBAR  

 ACCIONADO: COLFONDOS S.A 

 RADICADO: 2023-070 

ASUNTO: NULIDAD DE TODO LO ACTUADO 

 

SUSBIELA HUTADO BURBANO, mayor de edad, domiciliada y residenciada en 

Bogotá (Cund.), identificada como aparece al pie de mi firma, quien actúa en su 

propio nombre y representación, por medio del presente escrito me dirijo a usted con 

todo respeto para SOLICITAR LA NULIDAD DE TODO LO ACTUADO DENTRO 

DEL PROCESO DE LA REFERENCIA por las siguientes razones: 

 

HECHOS 

1. En Juzgado Veintiséis Laboral del Circuito de Bogotá, se tramito 

proceso ordinario laboral, bajo radicado   11001310502620160065501, en el 

cual, mediante sentencia del 21 de julio de 2022, me concede el derecho 

a la pensión de sobreviviente por el causante quien era mi esposo el 

señor JOSÉ IGSINOBER ALZATE ESCOBAR y se declaró lo siguiente: 

 

 DECLARA que la señora SUSBIELA HURTADO BURBANO identificada   

tiene derecho al 73.06%, sobre el 50% de la pensión causada por el fallecimiento 

del señor JOSÉ IGSINOBER ÁLZATE ESCOBAR en calidad de cónyuge 



supérstite entre el 29 de mayo de 2012 al 22 de marzo de 2017 y a partir del 23 de 

marzo de 2017 tiene derecho al 73.06% sobre el valor total de la mesada 

 DECLARAR que la señora OLGA LUCÍA SUAREZ 

SANABRIA identificada . .. tiene derecho al 24,53%, sobre el 50% de la pensión 

causada por el fallecimiento del señor JOSÉ IGSINOBER ÁLZATE ESCOBAR en 

calidad de compañera permanente entre el 29 de mayo de 2012 al 22 de marzo de 

2017 y a partir del 23 de marzo de 2017 un 24,53% sobre el valor total de la 

 

 

2. OLGA LUCIA SUAREZ SANABRIA, presentó recurso de APELACIÓN, ante 

EL TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIALDE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL, el cual mediante sentencia del treinta (30) de septiembre 

de dos mil veintidós (2022). REVOCAR la sentencia proferida en primera 

instancia en sus numerales PRIMERO, TERCERO, CUARTO, SEXTO, 

SEPTIMO, OCTAVO para en su lugar ABSOLVER a COLFONDOS, de 

todas y cada una de las pretensiones incoadas en su contra por la señora 

SUSBIELA HURTADO BURBANO. MODIFICA el fallo de primer grado en 

sus numerales SEGUNDO y TERCERO para establecer que la señora 

OLGA LUCIA SUAREZ SANBRIA en su calidad de compañera 

permanente es la beneficiaria de la pensión de sobrevivientes en un 50% 

desde el 29 de mayo del 2012 y en un 100% a partir del 23 de marzo del 

2017. 

 

3. Una vez realizado el reparto en la Corte, correspondió a la Dra.  MARJORIE 

ZÚÑIGA ROMERO, Magistrada Ponente. 

 

4. El 27 de junio de 2023 se presenta la sustentación de la demanda de 

Casación ante la Honorable Corte Suprema de Justicia. 

 



5. Mediante auto del 16 de agosto de 2023 la Honorable Corte Suprema de 

Justicia corrió traslado de la casación a cada uno de las opositoras, para 

presentar reparos. 

 

6. Actualmente el proceso se encuentra en trámite ante la Honorable Corte 

Suprema de Justicia, es decir se ha respetado por esta parte el debido 

proceso y se ha ejercido el derecho a la defensa dentro del proceso 

ordinario y la casación. 

 

7. Cosa contraria ocurre con la señora OLGA SUAREZ SANABRIA, quien no 

informo al despacho que el proceso no ha terminado y se encuentra en 

litigio, pues como se ha manifestado se encuentra en este momento en 

discusión la totalidad del derecho a la pensión o el porcentaje que le 

correspondería. 

 

8. Es decir, la Accionante, actuó de mala fe al ocultar información 

fundamental, al presentar la tutela, tampoco estaría diciendo la verdad 

sobre su estado económico. 

 

9. Por lo anterior y teniendo en cuenta que con la acción de Tutela interpuesta 

por la señora OLGA SUAREZ SANABRIA, y la no vinculación de la 

suscrita al proceso se me ha violado el derecho a la defensa al no 

vincularme al proceso donde se afectan mis derechos por ser parte 

dentro de un litigio que como he manifestado se encuentra en curso 

ante la Corte suprema de Justicia Sala Laboral. 

 

10. Al tomar la decisión el despacho, sin vincularme se estarían generando 

vicios que afectan su validez pues como lo he manifestado, me están 

afectando el derecho a la defensa, debido proceso entre 

otros. 



 

PRETENSIÓN  

 Declarar la Nulidad de todo lo actuado incluido el auto admisorio 

de la acción de tutela, respecto de las actuaciones en el 

ocurridas. 

 

FUNDAMENTO DE DERECHO 

 

Decreto 2591 de 1991, articulo 133 y subsiguientes del Código General 

del Proceso, entre otras normas que me sean favorables. 

 

PRUEBAS 

 Sentencia del 21 de julio de 2022, dentro del proceso radicado 

No.11001310502620160065501, del Juzgado Veintiséis Laboral del 

Circuito de Bogotá. 

 

 Sentencia del HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO 

JUDICIALDE BOGOTÁ D.C. SALA LABORAL, de fecha treinta (30) de 

septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 Constancia Secretarial de la Corte Suprema de Justicia Sala Laboral de 11 

de julio de 2023, donde se informa de la sustentación de la demanda de 

casación. 

 

 Acta del 16/08/2023 donde la Magistrada Ponente Dra. MARJORIE 

ZÚÑIGA ROMERO de la Honorable Corte Suprema de Justicia Sala 

Laboral, corre traslado para que se presenten los reparos. 

 

 

 



ANEXO 

Los documentos relacionados en el acápite de pruebas. 

 

NOTIFICACIÓN 

 

CALLE 64 A SUR #37B-22 BARRIO CANDELARIA BOGOTA. 

 

 


